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para 19'78 establece la Ley. 1/1978. de 19 de enero, en la cuantía
que para lB79 establece el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de di·
ciembr.:; todo ello sin hacer una expresa declaración de con
dena en costas, respecto de las derivadas de este proceso juris
diccional.

Asf por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual serA
n~mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos le
gnles junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos (firmada y rubricada) ,-

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con 10 esta
hlecido en [a Ley reguladora de la JurisdIcción Contencioso-Ad
mmistrativa de 27 de diciGmbre de 1958, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la bXpresada condena

Lo dIgo a V. l. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 9 de abril de 1984.-P. D., el Subsecretario, LiborIo

Hierro Sánchez-Pescador.

Segundo.-EI Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nló:S que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva~

ción de los beneficios concedido·- y al abono o reintegro. en su
caso. de 108 impuestos bonificados.

Tercero,-Contra la presente Orden podrá IntE'rpOn0rM recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio
de Econorr fa y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a
partir del ~ia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, s de abril de 1984.-P. D. [Orden de 11 de febrero

de 1003), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borren
Fontenes,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Serretario Técnico de Relaciones con la Administra~
ción de Justicia. 15562 ORDEN de 5 de abril de 1984 por k¡ ql.) se conceasn

a la Empresa _Fundiciones de Odena. S, A oo. nÚ~

mero de identifica.ción fiscal A ·08304g33, los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1983,· de
a de diciembre, sobre industrias de interés pref6
rente.

1l El plazo de duración de cinco atlas se entenderá fina
lizado el mismo dfa que. en su caso, se produzca la integración
d~ ES>"laña en las Comunidades Económicas EurC'peas, y

.~U Dicl¡o plazo se intelaré. cuando procediere, a' partir del
pnmer despacho provi!'llonal que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de -1 de marzo de 197ft.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener·
gía de 27 de enero de 1984 por la que se declara a la Empresa
·Patricio Echeverrfa, S. A._ (PESA), comprendida en el sector
fa bricant~ de componentes para vehículos automóviles, al am~

paro del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio. prorrogado por
el Re~1 Decreto 3274/1982, de 12 de noviembre, para llevar a
cabo la ampliación de sus instalaciones sitas en Legazpla (Gui
púzcoa), dedicadas a la fabricación de forta y estampación de
piezas e;~ su mayor parte con destino a la industria del auto
móvil. Esta ampliación ha sido aprobada por resolución 1e la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de
23 de diciembre de 1983. Dichas instalaciones deberán quedar
finalizadas antes del 1 de enero de 19as,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidarf con lo establecido en el articulo 6.0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo 6.° del Real De
creto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen~
rarias de cada tributo, a las especfficas del régimen que se
deriva de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al pfoJl-edi
O':Iento sel1alado por la Orct€n de este Ministerio de 27 de mar~

zo de 1965, se otorga a la Empresa -Patricio Echévarrí,j, Sa
ciedad An1nima_ (PESA). los siguientes beneficios fiscales:

. A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de compensación de gravámenes interiores e lm~ues

to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 'a im
portación de bienes de equipo y utlIlale de primera instalación
cuando no se fabriquen en Espa'fta. Este beneficio se ha..:¿ ex~
tt;nsivo a lo~ materiales y productos que. no produciéndóse en
España, ~e Importen para su incorporación en primera insta~
ladón s bienes de equipo de~producc1ón nacional.

Bl Reducción del 95 por 100 de la cU:ota del impuesto 80
hre Socied:ldes. a que se ,~efiere el número uno del apartado
cl del artículo 25 de la Ley 6111978. de 27 de dIciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormen,fA re'acionados se
c~nceden ;:lOr un perfodo de cinco atlas. a partir de la publlca
ctón de esta Orden en .el -Boletín Oficial del Estado_. N. obs
tante. la reducción a que se refiere la letra Al 8e apl1ca~á en
la siguier¡te forma:

DE

15561

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 6 de abrtl de 1984 por la que se con
cede a la Empresa _Patricio Echeverrta, S. A.
(PESA), número de identificación fiscal A ·28714584
los benefici.o. fiscales que establece la Ley 152/
1983, de a de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gfa de 12 de diciembre de 1983, por la que se declara a la
Empresa _Fundiciones de Odena, S. A._, compre-ndida en el sec~

tor fabricante de componentes paTa vehiculoe automóviles, al
amparo del Real Decreto 1679/1979. de 2'! de junio, prorrogado
por el Real Decreto 3274/1982. de 12 de novie:nbre. para' llevar
a cabo la amplta.;ión de sus Instalaciones productivas, sitas
en Odena (Barcelona), dedicadas & la fabricadón de piezas
de fundición de hierro para automoción. Esta ampliación ha sido
aprobada por Resolución de la Dirección. C€neral de Incustrias
Siderometalúrgicas V Navales de 23 de noviembre de H183. Oi~

chas insts!aciones deberán quedar finalizadas ante6 del 1 de
enero de 1985,

Este Ministerio. a propuesta de la Direcoión General de Tri
butos, -le conform_dad con 10 establecido en el artl~ulo 6.° de la
Ley 152'1963, de 2 de diciembre. y articulo 6. 0 del Rpal De·
creta 1679/1979. de 22 de junio, ha tenIdo & bien disponer:

Prlmero.-Uno. Con arreglo & las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las especificas del régimen que se deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, 'Y al procedimiento
seiialado por la Orden de este Ministerio de 27 de ma1'7.o de 1985.
Se otorgan a la Empresa -Fundiciones de Odena. S A-. les
siguientes benefic.ios fisca.lea:

AJ Reducción del 95 por 100 de Jos derech~s arEl.n('elarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio!'es e 1m·
puesto General sobre el TrAnco de las Empresas qUe graven
la Importación de bienes de equipo y utllif'~je de orímera ins
talación. cuando no se fabriquen en España Este beneficio se
hace extensivo a los materiales y product.os que, no producién
dose en España, se imparten para su Incornoración en primera
in:;talaci6n a bienes d~ equipo de producci.ón nacional.

BJ Reducción del 95 por 100 de la cuota del lmpue¡;to sobre
Sociedades, a. que se refiere el número 1 del apartado c) del
articulo 25 de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionadOS se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la pubhca
ción de esta Orden en el ·Boletin Oficial del Estado-. No obs~

tan te. la reducción a que se refiere la letra Al se aplicara.
en la siguIente form~:

1. El plazo de duraCión de cinco a1\os se entenderé. finalizado
el mismo día que, en su casO, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. 'Jlcho olazo se Iniciará. cuando procediere. a partir del
primer desPa.cho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especia.les. de acuerdo con lo previ6to
en la Orden de '>- de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cua.lqulera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ciór. de los benei.icios concedidos y al abono o reintegro. en su
caso. de los impuestos bonifif'"ados.

Tercero.~ntra la presente Orden .-adrA interponerse' re
curso de reposición, de acuerdo con lo previstl en el articulo 126
de la L3'Y de Proceeimiento Administrativo. ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en 'el plazo de un mes, CO:ltado EL
partir del día siguiente al de su publicacIón.

Lo, Que comunico a V.1. P-a.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ados.
M&<irid. 5 de abril de 1984.-P D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borren
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


